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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 10 de enero de 2025   
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y seis minutos   
Carácter: sesión ordinaria  y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto; Dª Aurora Cienfuegos Prada; Dª María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dª Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz; 
Dª Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretaria Accidental de la Corporación Dña. Lorena Alonso 
Fernández y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos 
Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 3 DE ENERO DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 03 DE 
ENERO DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 
 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/2/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 25118O01G - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ACUERDO APROBACIÓN PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
DE ACCESOS A LOS SUELOS URBANIZABLES DE LUGONES NORTE 1,  VIAL 1, 
FASE II (AMPLIACIÓN DE LA GLORIETA DE EL CASTRO) EN LUGONES, 
DISPONIENDO LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que han de regir las obras de accesos a los suelos 
urbanizables de Lugones Norte 1, Vial 1, Fase II (ampliación de la Glorieta de El Castro) 

 
URBANISMO 
 
3.- EXPEDIENTE 241189165 - BOTO VIGUERA, S.L. - ADECUACIÓN 

DE NAVE INDUSTRIAL PARA ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN AL POR 
MAYOR DE ARTÍCULOS AGROGANADEROS Y TALLER DE CONFECCIÓN DE 
TOLDOS, LONAS Y SIMILARES EN POLÍGONO INDUSTRIAL DE PRONI, Nº  45 
DE MERES - TIÑANA - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a BOTO 
VIGUERA, S.L., para Adecuación de nave industrial para almacenamiento y distribución 
al por mayor de artículos agroganaderos y taller de confección de toldos, lonas y 
similares en Polígono Industrial de Proni, nº  45 de Meres - Tiñana Siero (Asturias), de 
conformidad con la Memoria Técnica suscrita por el Arquitecto Técnico D. Celestino 
Rodríguez Rodríguez de diciembre de 2024.  

 
4.- EXPEDIENTE 2411890KP - FABRICA ACCESORIOS DOBLE 

ACRISTALAMIENTO, SA - LICENCIA DE OBRA PARA LEGALIZACIÓN DE 
MOVIMIENTO DE TIERRA EN LAS PARCELAS 2 Y 3A DE LA  AVENIDA DE LES 
BELLOTINES DE LUGONES -   SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
FABRICA ACCESORIOS DOBLE ACRISTALAMIENTO, SA, para legalización de 
movimiento de tierra en las parcelas 2 y 3A de la  Avenida de Les Bellotines de Lugones 
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Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto o documento técnico denominado 
Expediente de Estado Actual y su Valoración para Expediente de Legalización de obras 
de regularización de rasante, suscrito por el Arquitecto D. Javier Castellanos Sánchez 

 
5.- Ruegos y preguntas. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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